
Nos encontramos inmersos en una carrera por alcanzar la igualdad, salpicada de dife
rentes iniciativas legales entre la que destaca la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres. Una lectura comprensiva nos revela una ley repleta de 
intenciones, tan buenas en esencia como poco específicas en el detalle de medidas con
cretas, fórmulas de implantación o indicadores sobre vías para medir el grado de cum
plimiento de objetivos. Una ley que, en todo caso, delega la formulación y alcance de 
las actuaciones a la discrecionalidad del obligado.

En este artículo planteamos que, en estas condiciones, el problema persistirá. Quizá sea 
una cuestión de elección, buscar igualdad o eliminar desigualdades. Necesitamos poder 
seleccionar, valorar, retribuir, promocionar y desarrollar trabajadores y trabajadoras ob
jetivamente, sin los sesgos que llenan nuestros procesos de gestión de RR.HH. provo
cando la discriminación de la mujer en el trabajo. Pero la solución no es ni una ley pa
ternalista ni un sistema de cuotas, no es plantear que «no sabemos cuáles son sus 
méritos, pero las vamos a contratar porque necesitamos mujeres en este departamento», 
sino «atendiendo a sus méritos, usted es la mejor candidata para el puesto». De otra for
ma, todos los avances logrados hasta la fecha se difuminarán. Trabajaremos, ascende
remos y hasta puede que triunfemos en nuestros puestos, pero el éxito logrado pese a 
ser mujeres puede verse amenazado por la duda de alcanzarlo precisamente por serlo. 
Un sabor demasiado amargo.
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«La mujer debe trabajar, aunque no tenga necesidad absoluta;  
debe trabajar para ser independiente, para ser libre e igual al hombre.»

Esta afirmación pertenece a «El Socialista», en 1888, pero está vigente en pleno siglo XXI. 
Puede que las mujeres hayan conseguido la libertad –y esto es una afirmación cuestionable–, pero 
las estadísticas arrojan datos ciertamente pesimistas en materia de igualdad: no existe en materia 
salarial, ni en acceso al puesto de trabajo y desarrollo de carrera profesional, ni por supuesto en jor
nada laboral: la de las mujeres no es continuada, flexible ni partida. Simplemente tenemos una jor
nada laboral interminable, puesto que las labores domésticas siguen sin ser compartidas. 

En la base de muchas de estas desigualdades está una realidad: no hemos entendido, ni asumi
do, la igualdad. En los últimos años hemos asistido a la proliferación de medidas en esta dirección, 
desde recomendaciones y códigos de conducta hasta leyes explícitas. Las empresas deben esforzarse 
por desarrollar planes y políticas que garanticen la igualdad de derechos y oportunidades para las 
mujeres. Pero, ¿estamos realmente ante una novedad? ¿Podemos garantizar que se cumplirá la ley?

I. IntroduccIón

Si quisiésemos analizar las responsabilidades del directivo nos encontraríamos con una lista 
sin fin: planificación, integración, motivación, liderazgo, evaluación del rendimiento... Como tantos 
estudiosos de la Administración de Empresas han propuesto, las tareas que realizan son innumera
bles. Y en la medida en que cada tarea supone la responsabilidad no delegada de su realización, idén
tico calificativo podríamos emplear para estas últimas.

Los tiempos cambian y evolucionan, pero su panorama de trabajo no ha cambiado. Antes bien, 
podemos afirmar que muchos de los nuevos retos que aparecen en el seno de la empresa no han 
supuesto un traslado o simplificación de funciones, sino simplemente un añadido. 
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Alguno de estos retos tiene mucho que ver con la gestión de personas. No podemos discutir 
que el siglo XXI es el de las TIC y la mundialización de la economía, pero tampoco es menos cierto 
que es el siglo en que las personas comenzamos a ocupar el sitio que nos corresponde en la empresa. 
El capital humano es el principal activo de las organizaciones, fuente potencial de creación de ven
taja competitiva. ¿Quién no conoce esa máxima? Podríamos pensar que estamos, simplemente, ante 
uno de tantos tópicos que llenan los libros populares de gestión. Pero no: es rigurosamente cierto. 
Basta analizarlo desde un punto de vista semicientífico, con mentalidad de empresa. Sabemos, por
que así lo hemos leído, estudiado e investigado hasta la saciedad, que los recursos y capacidades 
estratégicos –es decir, aquellos que tienen posibilidades de dar a las empresas ventajas sobre sus 
competidores– deben ser valiosos, escasos, no sustituibles ni imitables. Difícilmente encontraremos 
otro recurso que cumpla mejor estas características que las personas.

Consecuentemente, es lógico que muchas de las «nuevas» 1 responsabilidades del directivo 
tengan que ver con la gestión de personas. Nunca como hasta ahora hemos oído hablar de motiva
ción, satisfacción, retribución indirecta, planificación de carreras, formación… en general, todo 
aquello que contribuya a reforzar el capital humano de la organización y, sobre todo, asegurar su alto 
rendimiento, compromiso y durabilidad en la empresa.

II. un nuevo elenco de resPonsabIlIdad

En este nuevo escenario irrumpe con fuerza un nuevo factor: la mujer. No solamente es que 
los recursos humanos reivindiquen su posición en la empresa, sino que las mujeres hacemos lo pro
pio con nuestro papel entre estos recursos. Y queremos un papel protagonista. 

Tanto hemos tratado últimamente el tema de incorporación de la mujer al trabajo, igualdad en 
materia laboral o planes de igualdad de oportunidades en la empresa, que bien podría parecer que 
estamos ante uno de los grandes avances del siglo XX. Esto, obviamente, es falso: mujer y trabajo 
no son conceptos antagónicos; al contrario, son conceptos que siempre han ido de la mano a lo largo 
de la Historia. Las mujeres hemos trabajado, si bien no bajo el concepto tradicional de «trabajo asa
lariado», trabajo por cuenta ajena a cambio de una retribución asociada a diferentes grados de pro
ductividad. Por tanto, su incorporación a la vida laboral no es una creación reciente, sino fruto de un 
largo camino silenciado, oscurecido o directamente omitido en los anales, los textos, los materiales 
y, sobre todo, la memoria de la colectividad.

Esta realidad merecería un complejo debate, lejos de los objetivos de este artículo. Lo que 
realmente nos interesa destacar es que, actualmente, convivimos y competimos en un mundo labo
ral donde la teoría nos indica que lo hacemos en igualdad de condiciones, pero la siempre clarifi
cante realidad muestra que lo hacemos con un importante handicap: es un mundo concebido por 

1 Quizá «nuevas» no sea la palabra más adecuada para emplear aquí. Estas responsabilidades siempre estuvieron ahí, otra 
cosa es que fuesen consciente o inconscientemente omitidas o que, simplemente, no hubiera constancia de su importancia 
o valor.
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–y para– hombres. Examinemos someramente, por ejemplo, las prácticas de gestión de RR.HH.: 
este concepto incluye –entre otras– sistemas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo, 
progresión de carreras, evaluación del rendimiento, retribución y retención. Sin entrar en aquellas 
empresas que directamente infringen la ley vetando o discriminando la base de dichos procesos en 
función del género 2, tampoco debe sorprendernos encontrar que muchos de estos procesos están 
sesgados: criterios de selección que valoran atributos tradicionalmente asociados con el hombre, 
evaluación del rendimiento sobre puntuaciones en factores teóricamente objetivos pero igualmen
te concebidos de forma masculina (caso de características de liderazgo, o valoración de la «agre
sividad» del comercial); progresión de carreras planificada sin tener en cuenta la necesaria 
conciliación de la vida familiar y profesional (o teniéndola en cuenta pero repercutiéndola de for
ma íntegra sobre la mujer, que quizá es más grave)… Podríamos seguir durante párrafos y párrafos. 
Una lectura no demasiado detallada de cualquier manual de Gestión de RRHH nos ofrece profu
sión de ejemplos al respecto. Como consecuencia de estos sesgos, la realidad es que existen desi
gualdades importantes en terreno laboral. Estas desigualdades se manifiestan en muy diversos 
aspectos. El estudio de Mujeres y Hombres en España, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia
les y del Instituto Nacional de Estadística (INE), nos ofrece datos ilustrativos al respecto:

• Acceso al trabajo. A pesar de los reiterados esfuerzos por parte de la Administración, y de 
la tendencia al alza que indican las estadísticas, lo cierto es que los porcentajes de desem
pleo son siempre mayores entre las mujeres: 54,9 por 100 frente al 45,1 por 100, casi 10 
puntos de diferencia. Además, sigue habiendo barreras en el acceso a puestos de trabajo 
considerados tradicionalmente como masculinos 3.

• Segregación horizontal. Los sectores donde la mujer está subrepresentada son conocidos 
por todos pero, ¿podríamos decir lo mismo en el caso inverso? La cantidad de tareas, o 
puestos de trabajo, consideradas «propias de mujeres» es considerablemente menor que las 
atribuidas a hombres, y además suelen ser peor calificadas y remuneradas. Ello supone, 
implícitamente, una subestimación de las capacidades femeninas.

• Segregación vertical. Persiste la dificultad para acceder a puestos mejor calificados, en 
especial, con capacidad de decisión. Las mujeres llegan, en general, hasta un determinado 
tope, más allá del cual su número decrece abiertamente. Tradicionalmente se ha venido 
denominando este tope «barrera de cristal» y, a pesar de que los estudios indican que este 
fenómeno tiende a desaparecer, lo cierto es que todavía muchas menos mujeres acceden a 
puestos de dirección, tanto en las empresas públicas como privadas 4.

2 No mencionamos esos casos pero tampoco los obviamos ni olvidamos: lamentablemente, todavía hoy existen empresas 
que, a la hora de facilitar el perfil requerido para un puesto, introducen «hombre» o «mujer». Claro que nunca lo hacen 
de forma expresa. 

3 Los hombres copan sectores como agricultura, industria o construcción. En este último caso, la cifra es particularmente 
llamativa: el 94,6 por 100 de los trabajos está realizado por hombres.

4 Según datos del Instituto de la Mujer, en las empresas que cotizan en el IBEX el porcentaje de puestos de presidencia 
ocupados por mujeres es de un 2,84 por 100, 2,44 por 100 en caso de vicepresidencia y 3,69 por 100 si nos centramos en 
consejeras. En el caso público las cosas no van mucho mejor: solo un 20,59 por 100 de los puestos directivos en el Minis
terio de Economía son ocupados por mujeres.
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• Diferencias de remuneración en perjuicio de las mujeres, por tareas similares. Los datos 
evidencian diferencias evidentes en todas y cada una de las actividades económicas: las 
mujeres cobran un 77 por 100 de lo que perciben los hombres en el sector industria, un 
87 por 100 en construcción y 71,43 por 100 en servicios. También centrándonos en 
ocupaciones, que no sectores, encontramos inferioridad en el caso de la retribución a 
la mujer 5; la ganancia media anual femenina en 2005 supuso el 72,5 por 100 de la mas
culina 6.

• En las condiciones del ambiente de trabajo: las trabajadoras son más frecuentemente vícti
mas de acoso sexual y acoso moral en los lugares de trabajo.

Incluso podríamos poner ejemplos que no parecen tan claros. La amortización de plantillas, 
por ejemplo. Si uno de los criterios que se fijan para marcar la permanencia en la empresa en épocas 
de crisis es la antigüedad, es probable que mantengamos a más hombres que mujeres. Simplemente 
porque no mucho tiempo atrás la presencia femenina en la plantilla de las empresas no era tan impor
tante (en número, claro) como ahora.

Entonces, ¿realmente competimos en igualdad de condiciones?

III. Punto de PartIda

Todo el razonamiento anterior nos conduce a una conclusión fácil: tenemos un problema. Como 
tantos otros, si no irresoluble, de solución compleja. Pero quizá podamos arrojar alguna luz al mismo. 
Podemos partir de un planteamiento muy simple: quienes se dedican a la gestión de RR.HH., ¿conocen 
realmente la ley? O mejor aún, ¿la han entendido? Porque solo asimilando la ley podremos diseñar sis
temas de gestión de RR.HH. consistentes con esta, y tomar decisiones legalmente defendibles 7. Claro 
está que la ley, habitualmente, nos dice que «no» podemos hacer como responsables (la decisión de qué 
hacer nos corresponde, en última instancia). Es decir, que el hecho de que diseñemos sistemas «legal
mente» defendibles no garantiza que ello nos diga cómo seleccionar, formar, evaluar, promocionar o 
retribuir mejor a nuestros trabajadores y trabajadoras. Todo lo que aquí expongamos es, por tanto, un 
punto de partida, no un objetivo final. 

5 Como ejemplo, podemos ver el caso de la Dirección de Empresa: según datos de la Encuesta de Estructura Salarial de 
2005 (INE), las mujeres directivas –con independencia de organización pública o privada– perciben anualmente, como 
media, 22.830,10 euros menos.

6 Cabe destacar que esta situación no es exclusiva de nuestro país. En EE.UU., en general, el desequilibrio salarial es más 
acusado. España se sitúa poco por encima de la media europea.

7 En este punto podemos hacer, como anteriormente en el caso de la conceptualización de los RR.HH. como fuente de 
ventaja competitiva, un análisis desde el punto de vista empresa: no nos planteamos la moralidad –o inmoralidad– de la 
discriminación por razón de sexo u otra causa pero… ¿podemos cuantificar cuánto cuesta una demanda por este motivo? 
Más aún, ¿podemos imaginar el coste que ello tiene para la reputación de la empresa?
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Iv. ¿Qué es dIscrImInacIón?

Vayamos a lo simple. Nuestra Constitución recoge en su artículo 14 que somos «iguales ante 
la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». En el artículo 35 encontramos 
una referencia más explícita, relacionada con el terreno laboral: «todos los españoles tienen el deber 
de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través 
del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin 
que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo». Claro y contundente. Nuestra 
gestión de RR.HH. –sea contratación, despido, retribución, formación, horarios o cualquier práctica 
que pudiésemos relacionar– tiene prohibida cualquier decisión que discrimine por alguna de las razo
nes referidas. Pero ahora viene el problema: tenemos la responsabilidad de no discriminar, pero en 
ningún caso se nos indica cómo evitar esta discriminación en el día a día. 

Tenemos una idea intuitiva de lo que es la discriminación: la selección excluyente, trato inferior 
otorgado a alguien, individualmente o como colectividad. No obstante, cabe distinguir dos casos 8:

• El tratamiento dispar (discriminación directa): discriminación propiamente dicha, que ocu
rre cuando los miembros de grupos diferentes reciben un tratamiento desigual o son eva
luados por estándares distintos. En este caso, solemos encontrar formas directas o 
intencionadas de discriminación.

• Impacto adverso (discriminación indirecta). Esta es una forma más sutil de discriminación 
y, como toda sutileza, más difícil de percibir (y demostrar 9). Ocurre cuando los grupos son 
afectados de forma diferente por el mismo tratamiento o estándar. Las organizaciones uti
lizan procedimientos que, en apariencia, son prácticas inocentes, no discriminatorias. Pero 
tienen un efecto desproporcionado en determinados grupos.

Claro que podríamos preguntarnos por la existencia de casos donde podría plantearse la existencia 
de «excepciones». Por ejemplo, una residencia geriátrica exclusiva para mujeres podría establecer que 
las tareas de enfermería fuesen realizadas exclusivamente por enfermeras, sobre la base de que realizan 
tareas de higiene que, de ser realizadas por hombres, ocasionarían problemas para las residentes. En la 
legislación americana eso supondría una bona Fide occupational qualification (BFOQ), una excepción 
que concede discriminación. En nuestra legislación más reciente, la Ley Orgánica 3/2007 habla en su 
artículo 5 de un supuesto de «no discriminación» cuando, sea por la naturaleza concreta de la actividad 

8 Pongamos por caso que buscamos licenciados en Empresariales, diseñamos un anuncio de oferta de empleo, e introdu
cimos absténganse licenciados en la Universidad XXX (famoso mito urbano, por cierto). Estaríamos incurriendo en el 
primer caso de discriminación. Ahora bien, si introducimos entre los requisitos buena presencia y altura superior a 1,80 
(como bien sabemos, absolutamente imprescindible para ser un buen gestor financiero) probablemente eliminemos a 
muchas mujeres en la candidatura, simplemente porque la media de altura de la mujer es inferior a la del hombre. Eso sí, 
habremos actuado de forma absolutamente inocente.

9 En EE.UU., la Equal Employment Opportunity Commision (EEOC) establece una regla simple para detectar esta forma 
de discriminación: un proceso de RR.HH. es discriminatorio si el elenco de selección de un grupo supone menos del 80 
por 100 del elenco de selección del grupo con la ratio de selección más alta.  
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profesional o por el contexto en que se lleve a cabo, el sexo sea un requisito esencial y determinante. 
Supuesto dudoso y difícilmente objetivable, y siempre cuestionable, pues sería tanto como reconocer 
que solo las mujeres o los hombres son capaces de desarrollar dicha tarea. Problema complicado, inclu
so con la ley en la mano o precisamente a causa de esta ley. Otros casos, basados generalmente en teó
ricas preferencias del consumidor o cliente, o en arquetipos forjados por largos años de división sexual 
del trabajo, son más sencillos de resolver (caso de las azafata de aviación, por ejemplo).

En tiempos recientes han reforzado diversas medidas de discriminación positiva y promoción 
de la igualdad real entre hombres y mujeres, gran parte de ellos reflejados en la Ley Orgánica 3/2007 
para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Aunque íntimamente relacionados, estos popula
res conceptos no son sinónimos. En general, toda medida de igualdad de oportunidades requiere que 
las empresas respeten la no discriminación: se especifican una serie de características que NO pueden 
ser utilizadas en las decisiones de gestión de RR.HH. Pero la discriminación positiva supone una 
actuación más proactiva, un intento de incrementar el número de mujeres en puestos específicos. 
Atendiendo a ambas medidas, debemos empezar a pensar en nuevos procesos de gestión de RR.HH. 
transparentes, objetivos y no sesgados. Pero no podemos olvidar que esto quizá requiera un pequeño 
paso atrás previo: leyendo lo anteriormente expuesto, se nos ocurrirán bastantes –por no decir muchos– 
ejemplos de casos flagrantes de discriminación (en cualquiera de las dos modalidades descritas), en 
primera o tercera persona. Además, puede plantear otros problemas secundarios. Por ejemplo, el caso 
de la subrepresentación de la mujer en ciertos sectores laborales está claro, pero igualmente claro es 
el caso de femenización de otros sectores. Una ley que postula la adopción de medidas proactivas 
actuará en los sectores masculinizados, pero no en los mayoritariamente femeninos. Por tanto, podría 
darse el caso de inversión de tendencia a medio/largo plazo.

Podemos hablar con mayor propiedad examinando un ejemplo real. La gráfica siguiente mues
tra los resultados de un estudio realizado por en Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el año 
2006. Como vemos, el 18 por 100 de las mujeres declara haber percibido algún tipo de discrimina
ción en su trabajo, revistiendo muy diferentes formas: 

FueNte: INE (2006).
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Los datos no mienten: persiste la discriminación. Entonces, cabe preguntarse: ¿cómo podemos 
pretender que las empresas emprendan estrategias proactivas, si todavía no hemos conseguido que 
respeten la Constitución?

v. dIscrImInacIón Y acoso

Dentro de las responsabilidades de las que hablábamos al principio de este artículo se encuen
tra asegurar que en el trabajo no existe acoso sexual. Las estadísticas revelan que un alto porcentaje 
de mujeres percibe algún tipo de acoso en su trabajo: el estudio anteriormente referido estima que 
1.310.000 trabajadoras han sufrido en España alguna situación de acoso sexual en su trabajo en el 
año 2006 (acoso técnico), si bien solo 835.000 mujeres lo han vivido como tal (acoso declarado). 
Los porcentajes oscilan en función de muy distintos parámetros, siendo el más significativo el entor
no organizativo: mientras que en entornos laborales donde predominan las trabajadoras se sitúa en 
el 13 por 100, este porcentaje se eleva al 22 por 100 en entornos de equilibrio de género y se dispara 
hasta el 24,5 por 100 en entornos donde la cultura no ha apoyado tradicionalmente a las mujeres.

Estamos ante un problema que, sin detenernos a analizar sus dimensiones morales y éticas, 
conlleva consecuencias muy negativas. Las personas que experimentan acoso sexual identifican gran 
variedad de síntomas: reacciones psicológicas (baja autoestima, depresión, estrés) y fisiológicas (pro
blemas gastrointestinales, insomnio, fatiga, náuseas, pérdida de peso…). Como es obvio, difícilmen
te obtendrán rendimiento en su trabajo, por lo que también suele asociarse con absentismo y baja 
productividad. Cabe señalar, además, que estos síntomas se manifiestan con independencia del «gra
do de gravedad» del acoso (leve, medio o severo).

Aunque, como vimos en los datos iniciales, son bastantes las mujeres que sufren acoso sexual 
en el trabajo, muchas menos reconocen y comunican el problema a sus superiores, compañeros o 
incluso en el exterior de la empresa (de ahí la diferencia entre acoso técnico y declarado). La mayo
ría se conforma con evitar al acosador, o simplemente, soportar lo mejor que pueda la situación. Esta 
situación puede sorprendernos: ¿por qué sufrirlo, por qué aguantar todas esas consecuencias, cuando 
sería tan fácil irrumpir en el despacho del superior y denunciar la situación?

La mayoría de las víctimas de acoso sexual confiesan que prefieren callarlo porque no confían en 
que la organización emprenda acción alguna frente al acosador. Temen sufrir represalias, o que el acoso 
vaya a peor si se percibe que ha habido quejas por el maltrato. Es cierto que la ley 10 considera asimismo 
discriminación cualquier efecto negativo que se produzca como consecuencia de la denuncia de situa
ciones de acoso, pero el problema de reconocerlo, detectarlo y denunciarlo; detectar esos efectos nega
tivos y demostrar que son consecuencia directa de la presentación de la queja sigue sin resolver.

También es cierto que no siempre es fácil determinar qué es, exactamente, el acoso. Podemos 
asociarlo con comportamientos «no deseados» 11 de carácter sexual, es la persona que recibe este com

10 Ley Orgánica 3/2007, artículo 9: Indemnidad frente a represalias.
11 Nótese que la ley no refiere en ningún caso que se prohíba el comportamiento sexual en el trabajo, solo los comporta

mientos NO deseados. 
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portamiento quien tiene que juzgarlo y percibirlo de esa forma. Nuestro ordenamiento jurídico reconoce 
que comprende acciones que «tengan el propósito o produzcan el efecto de atentar contra la dignidad de 
una persona»: poco importa que quien inicie la acción pretenda o no acosar, es quien lo sufre quien tiene 
que determinar la pretensión. Este énfasis en la percepción es, precisamente, lo que dificulta tanto con
trolar el acoso en la empresa. Veamos algún ejemplo de lo que suele percibirse como no deseado:

FueNte: INE (2006).

Al igual que en el caso de la discriminación, también al hablar de acoso sexual podemos dife
renciar dos tipos:

• Quid pro quo. En este caso, alguien pretende favores sexuales a cambio de algo (ascensos 
o promociones, por ejemplo). Puesto que se asume que el acosador tiene algo que ofrecer, 
en este caso se entiende que quien acosa es alguien que tiene recursos suficientes para hacer
lo. El problema en estos casos es demostrar sin lugar a dudas que los resultados de trabajo 
están directamente relacionados con el acoso (por ejemplo, que la promoción se basa en 
acceder a los deseos, y no en otros baremos objetivos). 

• Entorno de trabajo hostil. En este caso quien acosa interfiere con su actuación en el rendi
miento de la persona en su puesto, generando un ambiente cargado de hostilidad, intimida
ción u ofensivo. Este caso es más complicado de probar, puesto que en la percepción de 
entorno hostil influyen gran cantidad de características personales 12 (edad, religión, estado 
emocional…). Algunas de las circunstancias que se consideran comportamientos específi
cos generadores de un entorno hostil son:

12 Se observan diferencias, también, en función de si el que recibe el comportamiento es hombre o mujer. Las mujeres pare
cen ser más sensitivas a las implicaciones del comportamiento sexual en el trabajo, así como más propensas a etiquetar
lo como «acoso».
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la PercePcIón de la exIstencIa de acoso sexual en los centros de trabajo

Chistes de contenido sexual
Comentarios sobre las trabajadoras

Pedir reiteradamente citas
Acercamiento excesivo

Gestos y miradas insinuantes

Preguntas sobre su vida sexual
Insinuaciones sexuales

Pedir abiertamente relaciones
Presionar después de ruptura con un compañero

Abrazos, besos
Tocamientos, pellizcos

Acorralamientos
Presiones para obtener sexo

Realizar actos sexuales bajo presión de despido
Asalto sexual Habitual
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– Comentarios sarcásticos reiterados.

– Llamadas telefónicas, cartas o correos electrónicos de contenido sexual.

– Solicitud de citas para relaciones sexuales.

– Comentarios acerca de la apariencia física.

– Contacto físico (tocamientos, pellizcos, agarres, frotamientos).

– Requerimientos para utilizar uniformes de trabajo provocativos.

– Imágenes o dibujos sexuales o pornográficos.

• Podríamos citar más ejemplos como el trato vejatorio o humillante o actos de sabotaje 
hacia el trabajo de una persona. Tampoco debemos dejarnos engañar por la frecuencia de 
dichos comportamientos: un patrón frecuente de comportamientos «leves» (chistes, por 
ejemplo) puede constituir acoso, pero de idéntica forma que un único caso de comporta
miento grave.

vI. la resPuesta de la emPresa. o su ausencIa

En aquellos casos en que el acoso se percibe, detecta y denuncia, ¿cómo actúan las empre
sas? 

FueNte: INE (2006).
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Nuevamente, los datos nos revelan un panorama desolador. La Ley Orgánica 3/2007, en su 
artículo 48 de medidas específicas para prevenir el acoso, apunta una recomendación para que las 
empresas actúen, sobre la base de la formación y concienciación de trabajadores y trabajadoras, esta
bleciendo el marco de creación de un procedimiento de detección, investigación y canalización de 
denuncias de la situación de acoso. Con independencia de consejos y recomendaciones por parte de 
la Administración, lo que realmente sería un avance es que la empresa (y no por imposición legal, 
sino por justicia y convicción) desarrolle una cultura de tolerancia cero en relación con estas acti
tudes. Esta cultura –cuyo primer significado es que dichos comportamientos no serán tolerados bajo 
ningún concepto– se basa en tres pilares:

1. Política anti acoso sexual. Una política clara, concreta y rigurosa, redactada en términos 
simples para que todos los empleados la comprendan e interioricen. Dicha cultura debe 
comprender desde definiciones explícitas de acoso hasta detalle de los pasos a seguir para 
denunciar el mismo, pasando por la relación de medidas a adoptar contra los culpables. 
Asimismo, es recomendable que se incluyan prohibiciones expresas de represaliar las denun
cias, caso de que se produzcan.

2. Sistema de seguimiento e investigación de quejas. Por supuesto, es absolutamente impres
cindible determinar e identificar a la persona encargada de recibir la denuncia. Obviamen
te, debe haber distintas opciones 13. Asimismo, debe establecerse un procedimiento para 
investigar las denuncias (podría planearse, incluso, que se externalice esta fase).

3. Programas de concienciación 14. Este es, si cabe, el pilar más importante en esta cultura de 
tolerancia cero. Toda la plantilla deben ser formada para reconocer cualquier síntoma de 
acoso. Esta formación puede resolver algunos de los problemas de los que hemos hablado 
con anterioridad: el caso de la percepción de las conductas, por ejemplo. Si toda persona 
que trabaja en una empresa tiene perfectamente claro qué se entiende por acoso, y cuáles 
son las formas que reviste, no tendremos que plantear si la víctima percibe o no la conduc
ta como susceptible de acoso.

vII. ¿PolítIca de brazos cruzados?

En los últimos años hemos asistido a la proliferación de medidas –iniciativas legales, básica
mente– destinadas a paliar algunas de las desigualdades de las que hemos venido hablando. Parece, 
por tanto, que las empresas (y quienes las administran) tienen un papel pasivo, algo parecido a «la 
ley propone y nosotros disponemos»: se limitan a esperar que la ley indique las medidas a adoptar, 
para adaptar sus organizaciones, sus plantillas y procedimientos de gestión. 

13 Si determinamos una única persona encargada, por poco probable que sea, siempre correremos el riesgo de que sea pre
cisamente quien acosa.

14 Dupont, gigante de la industria química, fue pionera en el establecimiento de talleres educativos relacionados con el aco
so sexual. Además de proporcionar formación, estableció una hotline al efecto: los y las empleadas pueden contactar las 
24 horas durante los 365 días del año para informar o resolver sus preocupaciones al respecto.
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No obstante, como hemos visto en este trabajo, ello ni es suficiente, ni podemos esperar que 
palie la situación de la mujer en el mundo de trabajo. Puede haber cientos de disposiciones, regla
mentos, órdenes y recomendaciones pero, ¿cómo esperar que se cumplan si ni siquiera se garantiza 
el respeto a nuestras leyes más básicas?

Estamos ante una tarea más ardua, un problema de concienciación. Desde que a mediados de los 
80 se acuñó el término glass ceiling (barrera de cristal) para referirse a una especie de freno o límite 
que impedía la promoción de las mujeres en las organizaciones a partir de cierto nivel, se han hecho 
numerosos esfuerzos para identificar y frenar el fenómeno. Esto requiere tres tipos de información:

• Conocer cuáles son las causas reales que frenan el avance de la mujer.

• Conocer las estrategias de carrera que han favorecido el éxito de la mujer.

• Que quien está al frente de las empresas conozca y perciba perfectamente cuáles son las 
dificultades que deben afrontar sus empleadas.

En general, existe un consenso acerca de las causas que frenan el avance. El más común es la 
carencia de experiencia directiva por parte de la mujer, seguido del hecho de que las mujeres no per
manecen tiempo suficiente en los canales de promoción. También parece haber coincidencia (sobre 
todo en caso de mujeres que ya están en algún nivel de dirección) en el hecho de que los estereotipos 
masculinos 15 y prejuicios frenan su promoción, así como la exclusión –probablemente por este mis
mo factor– de las redes de contactos e influencia. 

También existen trabajos que demuestran que existen estrategias de carrera que parecen favo
recer especialmente el éxito de la mujer en su trabajo. La historia profesional de mujeres que han 
alcanzado puestos realmente significativos tiene algunos puntos comunes:

1. Han tenido que probar sus capacidades reiteradamente, superando de forma consistente las 
expectativas de rendimiento.

2. Su estilo de dirección es «aceptable para los hombres», ni muy masculino ni demasiado 
femenino, para que los hombres no se sientan incómodos.

3. Han ocupado sucesivamente puestos de mayor dificultad y/o visibilidad, buscando creci
miento y aprendizaje en cada asignación.

4. Han tenido un mentor influyente.

Encontramos diferentes implicaciones, para las organizaciones, sus directivos y directivas y, 
especialmente, para las mujeres que reclutan, contratan, desarrollan y promocionan. Las empresas 

15 En función de estos estereotipos, los rasgos masculinos más destacables son agresivos, amante del peligro, atlético, que 
actúa como líder, duro, individualista, egoísta y persona de fuerte personalidad. Las mujeres lloran fácilmente, son sumi
sas y sensibles a las necesidades de otros.
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tienen que ser conscientes de que las trabajadoras, al igual que en el caso de los hombres, no son 
homogéneas. Además, necesariamente tienen que asumir que las presiones familiares y laborales, a 
la vez, pueden reducir el tiempo y energía que se dedica al trabajo y el progreso en la carrera profe
sional, añadiendo dificultad al reto asumido por la mujer en tanto que profesional. Por tanto, es nece
sario desarrollar nuevos modelos de carrera profesional que canalicen el compromiso y energía que 
se invierte en el desarrollo en el puesto de trabajo en una forma diferente, o con un patrón alternati
vo, para quienes tenemos responsabilidades personales y familiares además de las profesionales. 
Como consecuencia de la práctica, hemos instaurado unos patrones lineales de carrera, donde uno 
ingresa en la empresa y va promocionando a medida que el rendimiento y éxito en el desempeño le 
hacen acreedor de méritos probados suficientes. Pero este reconocimiento del que hablamos supone 
destruir esa linealidad, o por lo menos reconocer la posible existencia de otras formas igualmente 
válidas 16. Reestructurar el modelo tradicional de carrera, de manera que se reconocerá que quienes 
tienen responsabilidades contribuirán a la empresa, aunque un poco más tarde, que quienes dedican 
todo su tiempo y esfuerzo a su desarrollo profesional. 

vIII. conclusIones

Estamos inmersos en una carrera por alcanzar la igualdad, un derecho plenamente reconocido 
y harto registrado en el marco jurídico internacional. En el camino hacia esta igualdad, hemos asis
tido a la concatenación de diversos intentos de carácter legal, de más o menos éxito. El ejemplo más 
reciente es la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. Con indepen
dencia de principios inspiradores, objetivos, articulado y demás, en una lectura genérica de la misma 
destacan algunos aspectos:

• Es una ley cargada de «recomendaciones» o «intenciones». Así, constantemente asistimos 
a expresiones como «se procurará», «se intentará»… Pero es poco clara a la hora de espe
cificar cómo deben tomarse las medidas y qué procedimientos deben seguirse. Además de 
no aclarar cuáles van a ser los criterios propuestos para determinar el grado de cumplimien
to de objetivos y programas.

• En algún caso, sí prescriben actuaciones precisas delegando la responsabilidad del cumpli
miento en el sujeto obligado. Es, por ejemplo, el caso de la obligación para las empresas de 
redactar planes de igualdad de oportunidades. ¿Qué deben incluir estos planes? ¿Qué medi
das, qué objetivos además del genérico de «contribución a la igualdad»? Lo más grave en 
este caso, como hemos demostrado en este trabajo, es el carácter proactivo implícito en 
estas medidas. Suponer que las empresas, voluntariamente, van a hacer propuestas de inte

16 Supongamos una profesional joven, que entra en la empresa con una carrera prometedora, y asciende rápidamente por 
sus resultados y cumplimiento de objetivos. Tomando como referencia esa «barrera de cristal» se estancaría en la promo
ción en el momento en que decida asumir responsabilidades familiares, sobre diferentes supuestos cargados de prejuicios 
que todos conocemos. La no linealidad supone planificar una carrera donde, toda vez que las responsabilidades no son 
tan exigentes (cuando los hijos o hijas se escolarizan, por ejemplo), se vuelva a potenciar a la misma persona, que sigue 
siendo tan brillante ahora como cuando entró. 
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gración, respeto y equilibrio, se acerca bastante a la utopía: insistimos una vez más que, 
hasta la fecha, ni siquiera ha sido posible conseguir que respeten la Constitución.

• Quizá la propuesta de medida más específicamente redactada la encontramos en aquellos 
casos en que aparece la expresión «presencia equilibrada». En palabras de la propia ley, 
implica que en cada caso la presencia de un sexo no sea mayor del 60 por 100 ni menor 
del 40 por 100. Se aplica este principio en prácticamente todos los niveles, y desde todas 
las perspectivas contempladas en la ley. Incluso en casos que podrían plantear una inje
rencia en la propiedad privada (caso concreto de la representación en los Consejos de 
Administración de las empresas, art. 50). Una mala lectura o interpretación de dicho prin
cipio nos conduce directamente a establecer un sistema de cuotas. ¿Es esa toda la aplica
bilidad de la ley?

La ley, por tanto, ni actúa sobre el problema ni proporciona la solución. Necesitamos una ley 
que valore nuestras contribuciones, resultados y potencial, que nos diga objetivamente que nuestros 
méritos son superiores a los de otros candidatos o candidatas a un puesto de trabajo, y por tanto nos 
van a contratar; que nos indique objetivamente «usted puntúa 8 y su compañero 6 y la promoción le 
corresponde», o que nos diga lo contrario, concediendo la promoción al compañero. Pero, desde lue
go, no merecemos que ninguna ley nos diga –o pueda inducir a que se cree ese sentimiento– «no 
tenemos idea de cuántos méritos tiene o ha recabado para el ascenso, pero este le corresponde porque 
necesitamos mujeres que ocupen ese puesto». 

Tal creación, además de ser paternalista y dudosamente positiva para la mujer, puede llegar a 
plantear una agresión directa contra el principio de eficiencia empresarial: ello requiere hacer el mejor 
uso posible de los recursos, es decir, utilizar en cada caso el recurso «más adecuado». Aplicándolo al 
caso concreto de los RR.HH., implica asignar la «persona más adecuada» para un puesto en función 
de diferentes razones (formación, historial profesional, rendimiento, conocimientos específicos, con
tribución a resultados, etc.) que la hacen más adecuada, con independencia de su sexo. Pero desde 
luego que no concibe la asignación con independencia de todos esos factores y en función del sexo.

Y esa ley no existe hasta la fecha. Y quizá no exista. Lo planteado no supone ni un número 
concreto ni un porcentaje de representación, supone un cambio de cultura y una concienciación que 
no aparecerá nunca prescrita legalmente. Solo con un esfuerzo continuado de educación y concien
ciación, que destruya los valores y estereotipos sexistas imperantes, acompañado de la eliminación 
de división sexual de tareas (dentro y fuera del ámbito laboral), y la asimilación progresiva de que 
hombres y mujeres desempeñamos idéntico papel en la sociedad podremos llegar a la igualación de 
aspiraciones y dedicación de unos y otras en el mundo laboral. Es una labor ardua y que si algo 
requiere, desde luego, es tiempo. Hay otros muchos problemas, evidentemente. La diferencia salarial 
es un ejemplo más. Pero para eso no hacen falta medidas expresas, ni reglamentaciones: hace falta, 
únicamente, velar por que se respete y cumpla estrictamente lo recogido en nuestra Constitución.

Mujeres y hombres somos diferentes, qué duda cabe. Pero como diferentes somos las mujeres 
entre nosotras, y diferentes también los hombres. Pero he ahí nuestra riqueza y parte de nuestra gran
deza. Lo que de verdad debemos intentar alcanzar, de una vez por todas, es que las diferencias de 
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género no se traduzcan en desigualdades. Esta es una cuestión de estricta justicia, que afecta a más 
de la mitad de la sociedad, y está impidiendo el aprovechamiento de recursos en aras de una sociedad 
más libre, equilibrada, próspera y, sobre todo, más justa.
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